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INFORME DEL COMITÉ EVALUADOR DEL LLAMADO A LICITACION DE MENOR CUANTIA 

NACIONAL Nº49 REPARACION DE BLOQUE DE 4 AULAS PARA LA ESC. BAS. Nª 26 GRAL 

ELIZARDO AQUINO Y REPARACION DE 1 BLOQUE DE AULAS EN PLANTA ALTA PARA 

LA ESC. BAS. Nª3378 LOMA MERLO, DE LA CIUDAD DE LUQUE –PLURIANUAL 2024-2025  
 
                                                           INTRODUCCION; 

 
En la ciudad de LUQUE, República del Paraguay, a los  15 días del mes de Octubre del año dos 
mil veinticuatro, siendo las 11:10 horas, se reúnen en la Municipalidad de Luque, los Miembros 

del Comité de Evaluación designados por Resolución I.M. Nº 5/2024 de fecha 02 de Enero de 2024: 
emite el presente informe previo estudio de las ofertas presentadas en el Marco del llamado a 

LICITACION DE MENOR CUANTIA Nº49 REPARACION DE BLOQUE DE 4 AULAS PARA LA 
ESC. BAS. Nª 26 GRAL ELIZARDO AQUINO Y REPARACION DE 1 BLOQUE DE AULAS EN 
PLANTA ALTA PARA LA ESC. BAS. Nª3378 LOMA MERLO, DE LA CIUDAD DE LUQUE –
PLURIANUAL 2024-2025. de acuerdo a las especificaciones y demás documentaciones 

inherentes al presente procedimiento.  
 

2. ANTECEDENTES 
 
a) PAC N°:453182 

b) Disponibilidad Presupuestaria 2024-Gs. 195.137.068 (guaraníes ciento noventa y cinco 

millones ciento treinta y siete mil sesenta y ocho). Plurianual. 

c)  
d) Fecha de Publicación el SICP 19-09-2024  
e) Sistema de Adjudicación: Por total. 
f) Capacidad Financiera: si aplica 
g) Capacidad técnica y experiencia: Si aplica. 
h) Monto referenciales por Ítem: no aplica 
i) Adendas: - 

Resolución I.M. Nº 5/2024 de fecha 2 de Enero de 2024 por la cual designa miembros del 
comité evaluador a los siguientes representantes; Un representante de la Dirección de 
Administración y Finanzas, Un representante de la Dirección de Asuntos Jurídicos, Un 
representante de la Dirección solicitante a objeto de realizar la evaluación pertinente.- 

 

3. PRESENTACION Y ACTO DE APERTURA DE SOBRES 
 
En fecha  04 de  Octubre  del año 2024 a las 9:15 hs en la SEDE de la Municipalidad de Luque, 
sito en la calle Profesor Guillermo Leoz N° 411 casi callejón sin salida María Auxiliadora en la 
oficina de la Dirección de la Unidad Operativa de Contrataciones, se reúnen funcionarios de la 
Dirección de la UOC, a los efectos de dejar sentado el acuerdo. al procedimiento correspondiente 
a LICITACION DE MENOR CUANTIA NACIONAL Nº Nº49 REPARACION DE BLOQUE DE 4 

AULAS PARA LA ESC. BAS. Nª 26 GRAL ELIZARDO AQUINO Y REPARACION DE 1 BLOQUE 
DE AULAS EN PLANTA ALTA PARA LA ESC. BAS. Nª3378 LOMA MERLO, DE LA CIUDAD DE 
LUQUE –PLURIANUAL 2024-2025. previsto en el Art° 69 “Acto de apertura” del decreto 
reglamentario 2264/24 y concordantes, siempre  que  éste  último  esté debidamente justificado 

se presentaron los siguientes oferentes: 
 

                                                      OFERENTE 

EM CONSTRUCCIONES CON RUC N°3637541-1 
 

INVERSAN TRADING COMPANY S.A. CON RUC N° 80096018-1 

UB CONSTRUCCIONES CON RUC N° 852766-0 

DIEGO JOAQUIN RODRIGUEZ BARRIOS CON RUC N°2292560-0 
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4. OBSERVACIONES EN EL ACTO DE APERTURA 
 

 

Este Comité de Evaluación estaría aclarando todas las observaciones 
realizadas una vez posicionado finalmente las ofertas de menor a mayor y de 
acorde al beneficio del margen preferencial. 

 
4.1. LLEGADA TARDIA DE OFERENTES 

Se verifica que no existe llegada tardía por los oferentes que se han presentado, no obstante, si 
hubiese tal acontecimiento, perfectamente debería de haber quedado constancia de ello en el acta 
de apertura. – 
 

5. PRECIOS OFERTADOS Y VERIFICACION DE POSIBLES ERRORES ARITMETICOS 
 
De conformidad a lo dispuesto en el Art° 80 del Decreto Reglamentario N° 2264/24; Las 
ofertas que cumplan con lo señalado en el numeral que antecede, de conformidad al sistema de 
adjudicación adoptado, serán agrupadas en orden numérico de menor a mayor, luego de haber 
efectuado las correcciones aritméticas que hayan sido necesarias y habiéndose aplicado los 
márgenes de preferencia cuando corresponda.  
 

5.1. VERIFICACIÓN DE POSIBLES ERRORES ARITMÉTICOS; 
 
En este caso existe error en la sumatoria del total  en las planillas de ofertas de los oferentes UB 

CONSTRUCCIONES CON RUC N° 852766-0 y EM CONSTRUCCIONES CON RUC N°3637541-1 

. Una vez posicionado las ofertas de menor a mayor y corroborar si son beneficiados por el 

margen de preferencia se les estaría solicitando las debidas aceptaciones de cambio de monto. 
Cabe mencionar que error de sumatoria es por la sumatoria del total, no de errores en Ítem, en 
ese caso si sería errores de Ítem estaríamos solicitándole la aceptación de cada ítem erróneo. 

 
6. ANALISIS DE PRECIOS OFERTADOS CONFORME A LA RESOLUCIÓN N° 454/2024 

ANÁLISIS DE PRECIOS OFERTADOS – Art.° 4 
 

De conformidad a las disposiciones contenidas se verifico y  se constató variación acorde al 
porcentaje DE LAS PLANLLAS DE OFERTAS en la Resolución N° 454/2024 – Art° 4 - 
ANALISIS DE PRECIOS OFERTADOS, en todas las planillas de ofertas presentados, además, a 
modo de referencia a los cálculos referente a lo mencionado, están adjuntos al proceso en el 
cuadro comparativo de ofertas. –  PLASMADO A CONTINUACION: 

Este Comité estaría solicitando las debidas aclaraciones y desgloses de precios de acuerdo 
al posicionamiento final, a fin de esclarecer y cumplir con los requisitos exigidos en el 
Pliego de Bases y Condiciones.
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7-ANALISIS Y VERIFICACION DE LA DOCUMENTACION SUSTANCIAL PRESENTADA 
 

 
 
Este comité evaluador procederá a verificar el legajo del oferente, basándose en los siguientes 
artículos; 

Art° 69 “Acto de apertura” del decreto reglamentario 2264/24 Con el objeto de facilitar el 

proceso de revisión, evaluación, comparación y posterior calificación de ofertas, el Comité de 

Evaluación solicitará a los oferentes, aclaraciones respecto de sus ofertas, dichas solicitudes y 

las respuestas de los oferentes se realizarán 

A los efectos de confirmar la información o documentación suministrada por el oferente, el 

Comité de Evaluación, podrá solicitar aclaraciones a cualquier fuente pública o privada de 

información.- 
No se solicitará, ofrecerá, ni permitirá ninguna modificación a los precios ni a la sustancia de 
la oferta, excepto para confirmar la corrección de errores aritméticos. 

Art. 78.- Conformidad de la oferta con el Pliego de bases y condiciones - del Decreto 

Reglamentario N° 2264/2024; 
La determinación por parte de la Convocante de si una oferta se ajusta al Pliego de bases y 
condiciones, se basará solamente en el contenido de la propia oferta. 
Una oferta se ajusta sustancialmente al Pliego de bases y condiciones cuando concuerda con 
todos los términos, condiciones y especificaciones de los mismos, sin desviación, reserva u 

omisiones que: 
a) Afecte el alcance y la calidad de los bienes, obras o servicios, especificados en 
el Pliego de bases y condiciones; o 

b) Limite, en discrepancia con lo establecido en el Pliego de bases y condiciones, 

los derechos de la Convocante o las obligaciones del oferente emanadas del contrato; o 

c) De rectificarse, afectaría la competencia en igualdad de condiciones 

perjudicando a los demás oferentes cuyas ofertas se ajustan sustancialmente al Pliego 

de bases y condiciones, en cuanto al suministro y conformidad de los documentos 
considerados sustanciales.  

Toda oferta que no se ajuste sustancialmente al Pliego de bases y condiciones será rechazada 
por la Convocante. No podrán subsanarse estas deficiencias para lograr la aceptación de la 
oferta. 
Art. 79.- Documentos sustanciales del Decreto Reglamentario N° 2264/24; 

Serán considerados documentos de carácter sustancial: 

a. El formulario de oferta y la lista de precios, debidamente llenados y firmados; 

b. La garantía de mantenimiento de oferta debidamente extendida; 

c. Los documentos que acrediten la existencia del Oferente; 

d. Los documentos que demuestren las facultades del firmante de la oferta, para comprometer al oferente; 

e. Los documentos que la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP), disponga como 

sustanciales en los pliegos estándar o reglamentaciones. 
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Art. 79 del Decreto Reglamentario N° 2264/24; 
 Disconformidades, errores y omisiones - Siempre y cuando una oferta se ajuste sustancialmente al 

Pliego de bases y condiciones, el Comité de Evaluación, requerirá que cualquier disconformidad u 
omisión que no constituya una desviación significativa, se subsane en cuanto a la información o 
documentación que permita al Comité de Evaluación realizar la calificación de la oferta.- 

 Art° 79 del Decreto Reglamentario N° 2264/24; 
Para efectos de evaluar las ofertas recibidas de una manera eficiente, la Convocante evaluará las ofertas 
presentadas según el sistema utilizado: 

a) Sistema de presentación de ofertas en sobre único, preferentemente: 

1. Se verificará el cumplimiento de cada oferta respecto al suministro de la documentación básica de 

carácter sustancial, eliminándose aquellas que no cumplan con el suministro de dicha 

documentación, o que dicha documentación sea insatisfactoria 
2. Las ofertas que cumplan con lo señalado en el numeral que antecede, de conformidad al sistema 

de adjudicación adoptado, serán agrupadas en orden numérico de menor a mayor, luego de 

haber efectuado las correcciones aritméticas que hayan sido necesarias y habiéndose aplicado 

los márgenes de preferencia cuando corresponda. 

3. Se seleccionará provisoriamente a la oferta con el menor precio, la que será analizada en 

detalle para verificar su cumplimiento con otros requisitos de la licitación tales como 

especificaciones técnicas, plazos de entrega, capacidad financiera y técnica para cumplir el 

contrato. 
4. Si dicha oferta cumple con todos estos requerimientos, será declarada como la oferta evaluada 

como la más baja y propuesta para la adjudicación. 
5. En caso de no serlo, se procederá a rechazar dicha oferta y se continuará la evaluación con la 

segunda más baja en precio, según los parámetros indicados precedentemente, y así 
sucesivamente. 

Art. 84.- Criterio de adjudicación. del Decreto Reglamentario N° 2264/2024; 
Atendiendo a lo dispuesto en la Ley, la adjudicación deberá recaer en el oferente cuya oferta: 

a. Cumpla con las condiciones legales y técnicas estipuladas en el Pliego de bases y condiciones; 

b. Tenga las calificaciones y la capacidad necesarias para ejecutar el contrato. 

c. Presente el precio evaluado como el más bajo 
 

8. ANALISIS DE LOS REQUISITOS LEGALES – DATOS DEL SINARH 
 

 
En este sentido el comité manifiesta que se dio cumplimiento a la verificación de si los oferentes se 

encuentran  dentro de las prohibiciones de la Función Publica y en el Art° en el artículo 21 de la Ley 

Nº 7021/22. conforme a los datos que aparecen en el SINARH, no habiéndose asentado observación 

alguna, en razón de no haberse encontrado irregularidad en la situación de los oferentes u oferente 
con respecto a la adjudicación del presente llamado.- 
 

 
 

Documento 

EM 

CONSTRUCCIO
NES CON RUC 
N°3637541-1 

 

INVERSAN 

TRADING 
COMPANY S.A. 
CON RUC N° 
80096018-1 

DIEGO JOAQUIN 

RODRIGUEZ 
BARRIOS CON 
RUC N°2292560-
0 

UB 

CONSTRUCCION
ES CON RUC N° 
852766-0 

Verificará que el oferente haya 

proporcionado el formulario de ofertas, 

la declaración jurada de no estar 

comprendido en las prohibiciones y 

limitaciones para presentar propuesta y 

contratar, y además las constancias de 

registro de estructura jurídica y de 

beneficiarios finales. 

CUMPLE CUMPLE 

 
 

CUMPLE 
 

 
 

 
 

CUMPLE 
 

 
 

Inciso a) Verificación de los registros 
del personal de la convocante para 
detectar si el oferente o sus 
representantes, se hallan 

comprendidos en  en el artículo 21 de 

la Ley Nº 7021/22 

NO SE OBSERVA NO SE OBSERVA NO SE OBSERVA NO SE OBSERVA 

Verificará por los medios disponibles, 

si el oferente y los demás sujetos 

individualizados en las prohibiciones o 

limitaciones contenidas en los incisos, 

aparecen en la base de datos del 

SINARH del VICE MINISTERIO DE 

CAPITAL HUMANO Y GESTION 

ORGANIZACIONAL. 

NO SE OBSERVA NO SE OBSERVA NO SE OBSERVA NO SE OBSERVA 
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7. ANALISIS Y VERIFICACION DE LA DOCUMENTACION RELACIONADO la Ley N° 4558/2011 
– “Que establece el mecanismo de apoyo a la producción y empleo nacional, a través de 

los procesos de contrataciones públicas 
 
Se procede a la APLICACIÓN del Margen de preferencia establecido en la Ley N° 4558/2011 – 
“Que establece el mecanismo de apoyo a la producción y empleo nacional, a través de los 
procesos de contrataciones públicas.  
Según verificación realizada en la ventana de consultas habilitada por la Dirección General del 
Sistema de ventanilla única de Exportación (VUE), arroja el siguiente resultado. – 

 

 

 

 
Este Comité una vez verificado el cuadro de margen preferencial y dar posicionamiento 
final a las empresas participantes pone a conocimiento que todas las empresas cumplen 

con dicha solicitud. 
Luego de verificar las documentaciones pertinentes con respecto al margen preferencial, este 

Comité ha seleccionado la empresa con mejor oferta a fin de corroborar si cumple con las 
documentaciones exigido en el Pliego de Bases y Condiciones. 
A continuación, este comité procederá a evaluar al oferente “UB CONSTRUCCIONES CON RUC N° 

852766-0” ya que el mismo es el oferente de mejor precio ofertado entre todos los 
participantes. 
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OFERENTES 

      
      

MONTO    TOTAL    

OFERTADO + IVA (GS) 
VERIFICADO acta de 

apertura según planilla de 

precios - (Gs) 

 
 

SI hay Error aritmético 

verificado se expone el 
monto correcto, y si no es 

cotejado se deja constancia, 

con N/A 

      
APLICACIÓN DEL MARGEN DE PREFERNCIA 

DEL (40%) – Ley N° 4558/2011  

 
Modificado por la Ley N° 6575/2020 Art° 2 – 

40% 

 

MONTO DEL MARGEN 
(GS) 

 

MONTO FINAL DE            
COMPARACION EN 

GS.- 

3 

EM 
CONSTRUCCI

ONES CON 

RUC 
N°3637541-1 

 

266.876.201 266.876.198 
beneficiado 

 
266.876.198 

2 

INVERSAN 
TRADING 

COMPANY 
S.A. CON RUC 
N° 80096018-

1 

266.755.029 - 
beneficiado 

 
266.755.029 

4 

DIEGO 
JOAQUIN 

RODRIGUEZ 
BARRIOS CON 

RUC 
N°2292560-0 

291.689.107 - 
Beneficiario 

 
291.689.107 

1 

UB 

CONSTRUCCI
ONES CON 

RUC N° 
852766-0 

234.556.093 
237.969.136 

 
beneficiado 

237.969.136 
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ANALISIS Y VERIFICACION DE DOCUMENTACIONES FORMALES 

ITEMS Documentos 
UB CONSTRUCCIONES 
CON RUC N° 852766-0 

1 

El formulario de oferta y lista de precios, generados electrónicamente a través del SICP, deben ser 

completados y firmados por el oferente. En caso de que se emplee el módulo de oferta electrónica se 

considerará que el listado de ítems forma parte del formulario de oferta electrónica, y deberá sujetarse en 

todo lo demás a la reglamentación vigente. 

cumple 

2  La garantía de mantenimiento de oferta debe ser extendida, bajo la forma establecida en el SICP. cumple 

3 

Verificará por los medios disponibles, si el oferente y los demás sujetos individualizados en las 

prohibiciones o limitaciones contenidas en los incisos, aparecen en la base de datos del SINARH del 

VICE MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO Y GESTION ORGANIZACIONAL. 

cumple 

5 Certificado de cumplimiento con la Seguridad Social  cumple 

6 Certificado de Producto y Empleo Nacional, emitido por el MIC, en caso de contar .  cumple 

7 Certificado de cumplimiento tributario.  cumple 

8 
Patente comercial del municipio en donde esté asentado el establecimiento principal del 
oferente . 

 cumple  

9 
 

 Declaración Jurada de “Declaración de Personas”, de conformidad con el formulario estándar 
 cumple 

 Oferentes Individuales. Personas Físicas cumple 

10 Fotocopia simple de la cédula de identidad del firmante de la oferta  cumple 

11 Constancia de Inscripción en el Registro Único de Contribuyentes – RUC. cumple 

12 

En el caso que suscriba la oferta otra persona en su representación, deberá acompañar una 
fotocopia simple de su cédula de identidad y una fotocopia simple del poder suficiente 
otorgado por Escritura Pública para presentar la oferta y representarlo en los actos de la 
licitación. No es necesario que el Poder esté inscripto en el Registro de Poderes 

no aplica 

13 Capacidad financiera. cumple 

14 

Coeficiente de Liquidez: Activo corriente / Pasivo Corriente debe ser igual o mayor a [1 (uno).]. 
Esta información será extraída del Balance General correspondiente a los ejercicios fiscales 
cerrados. 2021, 2022 Y 2023 
Coeficiente de Solvencia: Pasivo Total / Activo Total igual o menor a [0,80].Esta información 
será extraída del Balance General correspondiente a los ejercicios fiscales cerrados 2021, 2022 
Y 2023 

 cumple  
 

15 
Autorización para pedir referencias a las instituciones bancarias de las que el oferente es 
cliente. 

 cumple 

16 

Indicar y adjuntar copias de documentos que comprueben el acceso del oferente a recursos 
financieros para cumplir los requisitos de calificación, bastando para el efecto Cartas 
Compromiso de un Banco de plaza de otorgar una línea de crédito al oferente. 

 cumple 

17 
Balance General de los años 2021, 2022 y 2023, debidamente firmado por el contador 
responsable. 

 cumple 

18 

El mínimo de activos líquidos y/o acceso a créditos libres de otros compromisos contractuales del 

adjudicatario será: del 20 % Las deducciones al flujo de fondos exigidos por compromisos derivados de 

otros contratos solo se harán cuando dichos contratos se encuentren en ejecución 

 cumple 

 
e) Experiencia general en obras 

 
 

19 

Haber generado, durante los mejores cinco (5) años de los últimos diez (10) años, en promedio un 

volumen anual de facturación igual o superior a 70 % 

El promedio del volumen anual de negocios se define como el total de las facturas legales 

correspondientes a obras en ejecución o terminadas por el oferente, dividido el número de (5) años 

señalado en el párrafo precedente. 

cumple 

 
Experiencia específica en obras 

 
 

20 
 

 Participación en calidad de contratista, integrante de un consorcio en el porcentaje de participación, o 

subcontratista autorizado por la Administración Contratante en al menos un [1] contrato, durante los 

últimos diez [10] años, similares a las obras propuestas. 

  La similitud debe basarse en la escala física, la complejidad, los métodos o la tecnología, u otras 

características técnicas, conforme a lo descrito en la Sección Descripción de la Obra. A fin de cumplir 

este requisito, las obras deberán estar terminadas en un 70% por lo menos, y el desempeño deberá haber 

cumple 
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sido satisfactorio. 

21 
A fin de cumplir este requisito, las obras deberán estar terminadas en un 70% por lo menos, y el 

desempeño deberá haber sido satisfactorio. 
 cumple 

22 

 Contar con experiencia mínima para el contrato que antecede u otros contratos, ejecutados en el 

período 2021,2022,2023  en las siguientes actividades clave: Contratos de obras para la ejecución 

de trabajos de construcciones/reparaciones a beneficio de instituciones educativas 
 cumple 

23 
Copia de facturaciones y/o recepciones finales que avalen la experiencia requerida. 

(experiencia gral. y específica) 
cumple 

24 Documento que avale la recepción definitiva de la obra. cumple 

25 Fotocopias de contratos anteriores para demostrar como mínimo el 70% de la oferta presentada.   cumple 

 Capacidad en materia de personal  

26 

Demostrar que cuenta con personal debidamente calificado para desempeñar los 

siguientes cargos clave: 

Como mínimo deberá contar con un Jefe o Residente de Obras (Ingeniero civil o 

arquitecto) con 5 (cinco) años de experiencia en obras de naturaleza y complejidad 

similares. El mismo deberá encontrarse en relación de dependencia con la empresa y con 

una antigüedad mínima de prestación de servicios profesionales de dos meses anteriores 

a la apertura de sobres. 

 

 cumple 

27 
Capataz de Obras, con 5 (cinco) años de experiencia en obras de construcción, demostrado mediante 

currículo vitae y una carta de compromiso de permanecer en el sitio de obra. 
  cumple 

28 
Currículum en el que se mencione la calificación y experiencia del personal clave, técnico y de 

administración, propuesto para desempeñarse en el lugar de ejecución de las obras a los fines del contrato. 
cumple 

29 

 Patente Profesional vigente del personal clave propuesto como Jefe o Superintendente de obras 4. 

Copia de Título de Grado, del referido personal clave 5. Carnet de habilitación del MOPC 

vigente del mismo 6. Carta de compromiso y/o el documento que demuestre la relación con la 

firma del oferente con los personales propuestos  

 cumple 

30 Referencias de empresas que confirmen un desempeño satisfactorio cumple 

31 Capacidad en materia de equipos  

32 

•  2 Camión Volquete tipo 

tumba. 

2 Camión de transporte liviano. 

1 Motoniveladora. 

1 Compactador Mecánico. 

1 Mezcladora 

de hormigón. 

Herramientas menores 

varias (equivalente al 30% para 

los 

consorcios) (Andamios, escalera, 

carretillas, cucharas de 

albañil, baldes, pinzas, 

tenazas, martillos, 

Para uso de acuerdo al tipo de 

obra a realizar. 

Equipos de seguridad 

personal (equivalente al 10 % 

para los consorcios) (Cascos, 

botas, guantes, equipos de 

primeros auxilios: (equivalente al 

10 % para los consorcios) 

un listado de teléfonos 

de emergencias de todos 

 cumple 
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los personales propuestos para 

la obra, algodones, Antisépticos, 

agua oxigenada, 

alcohol, rectificado, 

analgésicos, antigripales, 

Antihistamínicos, 

termómetro, gasa estéril 

y vendas adhesivas de 

distintos tamaños. 

esparadrapo (o cinta 

adhesiva de uso médico) tiritas de 

distintos tamaños, venda elástica, 

un férula o tablilla, equipos de 

señalización:- 

(equivalente al 10 % para 

los consorcios) barreras de 

plásticos para 

separación o protección 

de calzadas, 

piquetes, balizas todas luminosas] 

Los equipos mínimos necesarios presentados por los oferentes no deberán estar 

comprometidos en otras obras. 

33 

Declaración jurada de que los equipos mencionados como propiedad de la (Empresa) se encuentran con 

disponibilidad inmediata en caso de ser adjudicada, y que se encuentra en buen estado y en condiciones 

aceptables para realizar los trabajos a que serán destinados. 
CUMPLE 

34 

Cuadro de revalúo fijo en el caso de propietarios de equipos. 3. Autorización para verificar la veracidad de 

las informaciones señaladas en el apartado Coeficiente de Solvencia. 4. En caso de equipos pertenecientes 

a terceros, adjuntar: (i) constancia donde se certifique que dicho equipo permanecerá en la obra todo el 

tiempo que sea necesario para cumplir con las tareas especificadas; (ii) contrato de alquiler o leasing, o 

carta compromiso otorgada por el propietario de que los equipos serán cedidos en alquiler o leasing 

cumple 

35 
FORMULARIO Nº 1 

Composición de Precios Unitarios  
cumple 

36 

FORMULARIO Nº 2 

Experiencia General en Construcción  
 

cumple 

37 

FORMULARIO Nº 3 

Facturación Anual Media en Construcción  
cumple 

38 

FORMULARIO Nº 4 

Experiencia Específica en Construcción  

 

cumple 

39 

FORMULARIO Nº 5 

Situación Financiera ................................................................................................................................  
 

cumple 

40 

FORMULARIO Nº 6 

Lista de personal propuesto para la obra  

 

cumple 

41 

FORMULARIO Nº 7 

Lista de Equipos  

 

cumple 

42 

FORMULARIO Nº 8 

Cronograma de Utilización de Equipos …... 
 

cumple 

43 
FORMULARIO Nº 9 

Compromisos Contractuales Vigentes  
cumple 
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Luego de verificar si la empresa evaluada cumple con los requisitos, este Comité constata 

documentaciones faltantes por ende solicita al oferente en cuestión documentaciones en 

nota plasmado más abajo; todo  a fin TAMBIEN de esclarecer las observaciones 

realizadas en el acto de apertura. 
 

 

 

 

44 Resolución N° 454/2024 – Art° 4 - ANALISIS DE PRECIOS OFERTADOS.   Cumple 

46 Sipe (Opcional) Cumple 
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LA MISMA HA RESPONDIDO EN TIEMPO Y FORMA a todos los requerimientos del Comité 

Evaluativo a fin de dar cumplimiento a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones. 
Así mismo a HACERCADO A ESTE Comité evaluativo, las documentaciones no presentadas 
en el momento del acto de apertura y observadas, misma corroboración de este Comité 
para los documentos sustanciales, cumpliendo así a cabalidad las exigencias 
establecidas. 
Por tal motivo este Comité recomienda la adjudicación del mismo del llamado en 

cuestión. 

 
10. SOLICITUDES DE ACLARACIÓN DE OFERTAS Y  LAS  CORRESPONDIENTES  
RESPUESTAS  DE  LOS  OFERENTES  O  EN  SU  CASO  
INDICAR QUE NO SE REALIZARON ACLARACIONES; 
 
En este caso  se han solicitado documentaciones y  aclaraciones, todo esto en el punto 
anterior de este acto administrativo. 
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11. EVALUACIÓN CAPACIDAD TÉCNICA Y EXPERIENCIA Y VERIFICACION CON EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS 
Al respecto de la evaluación de la capacidad técnica y experiencia, Capacidad Física, como puede 
observarse en el punto 13 del presente informe es analizado y posteriormente solicitado y 
cumplido acorde con los requerimientos relacionado a las ESPECIFICACIONES TECNICAS Y 
CAPACIDAD FINANCIERA. – 
 

a). Análisis de capacidad Financiera del oferente: 
El comité evaluador procede a realizar los análisis de los coeficientes de liquidez, endeudamiento 

y rentabilidad; 

 
 
 

12. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES; 
 
Acta de Evaluación; De acuerdo al contenido al acta de apertura y la comprobación visual de los 
documentos obrantes en el expediente, se verifica efectivamente que el oferente  UB 

CONSTRUCCIONES CON RUC N° 852766-0; ha cumplido con la presentación de la documentación 

requerido en el PBC y las especificaciones técnicas. 
 
Atendiendo a lo dispuesto al Art° 54 de la ley N° 7021/22 de Contrataciones Públicas y de 
conformidad al Art° 84 del decreto reglamentario N° 2264/2024 - la adjudicación deberá recaer 
en el oferente cuya Oferta; a) Cumpla con las condiciones legales y técnicas estipuladas en el 
Pliego de bases y condiciones; b) Tenga las calificaciones y la capacidad necesarias para ejecutar 
el contrato, por ende, luego del análisis realizado por el comité y conforme a todo lo ya plasmado 

en el presente informe , se concluye que el oferente UB CONSTRUCCIONES CON RUC N° 

852766-0Cumple satisfactoriamente para ser adjudicado.- 

 
Por tanto, en base a las consideraciones expuestas y de conformidad a la Ley N° 7021/22, 
recomienda la oferta presentada por el oferente  UB CONSTRUCCIONES CON RUC N° 852766-0 para 
su adjudicación de conformidad a lo dispuesto en el artículo 84º del Decreto Nº 2264/24  y en los 
Arts. 52, 54 y concordantes de la Ley 7021/22. Es nuestro dictamen. Salvo mejor parecer con los 
siguientes términos; 
 
Por todo lo expuesto más arriba, el comité de evaluación con el acuerdo unánime de sus 
miembros, recomienda la adjudicación, según el siguiente cuadro: 
 

 
 
Como referencia se informa lo siguiente; 
 

 
 
 
 
 

 

ACTIVO 

CORRIENTE 2021

PASIVO 

CORRIENTE 2021 RESULTADO

ACTIVO 

CORRIENTE 2022

PASIVO 

CORRIENTE 2022 RESULTADO

ACTIVO 

CORRIENTE 2023

PASIVO 

CORRIENTE 2023 RESULTADO PROMEDIO

Resultado 

del analisis

a) Ratio de Liquidez, el promedio

de los últimos 3 años deberá ser

igual o mayor que 1; (Activo

Corriente/Pasivo Corriente) 4.273.664.135 79.951.917 53 4.850.788.071 650.704.730 7 4.488.153.821 2.410.337 1.862 641 cumple

PASIVO TOTAL 

2021 ACTIVO TOTAL 2021 RESULTADO

PASIVO TOTAL 

2022

ACTIVO TOTAL 

2022 RESULTADO

PASIVO TOTAL 

2023

ACTIVO TOTAL 

2023 RESULTADO PROMEDIO

Resultado 

del analisis

b)Endeudamiento; el promedio de 

los últimos 3 años no deberá ser

mayor a 0,80 (Pasivo Total/Activo

Total) y 79.951.917 4.298.002.465 0,02 650.704.730 4.875.126.401 0,13 272.567.983 4.506.379.755 0,06 0,07 cumple

PROMEDIO

Resultado 

del analisis

c) Rentabilidad, el promedio de

los últimos 3 años, no deberá ser

negativo (Porcentaje de utilidad

después de impuestos o perdida

con respecto al Capital) + + + 114.839.684 cumple

UTILIDAD - 2021

328.757.827

UTILIDAD - 2022

6.371.123

UTILIDAD - 2023

9.390.101

EMPRESAS RUC Nº   PRECIO OFERTADO PARA SER 
ADJUDICADO  

UB CONSTRUCCIONES   852766-0 
 

 
GS  237.969.136 (guaraníes 
DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE 
MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y 

NUEVE MIL CIENTO TREINTA Y SEIS.  ) 

 
Representante Legal: UBALDO.M. BRITEZ F. 

Dirección:  ITURBE 1088 ESQ. RCA DE COLOMBIA 

Correo Electrónico: ubritez@gmail.com 
Celular: 0981-285-254 
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ANTES DE DAR POR CONCLUIDO ESTE ACTO ADMINISTRATIVO, EL COMIRTE PONE A 
CONOCIMIENTO QUE NO HA ANALIZADO NI CONCLUIDO LAS DEMAS OBSERVACIONES; YA 
QUE LOS  MISMOS FUERON PARA OFERENTES QUE QUEDARON EN POSICIONAMIENTO 

POSTERIOR A LA EMPRESA ADJUDICADA, QUIEN EN ESTE CASO FUE  UB 

CONSTRUCCIONES CON RUC N° 852766-0 

 

Art. 81.- Confidencialidad del Decreto Reglamentario N° 2264/24 

No deberá darse a conocer información alguna acerca del análisis, aclaración y evaluación de 

las ofertas ni sobre las recomendaciones relativas a la adjudicación, después de la apertura en 

público de las ofertas, a los oferentes ni a personas no involucradas en el proceso de 

evaluación, hasta que haya sido dictada la Resolución de Adjudicación cuando se trate de un 

solo sobre; y cuando se trate de dos sobres la confidencialidad de la primera etapa será hasta 

la emisión del acto administrativo de selección de ofertas técnicas, reanudándose la 

confidencialidad después de la apertura en público de las ofertas económicas hasta la emisión 

de la Resolución de adjudicación. 

 
En todos los casos se deberá preservar la no injerencia en los órganos de evaluación y 
decisión, garantizando la independencia de criterio. 
 
Finalmente se eleva el presente a la Dirección de la U.O.C a los efectos señalados, siendo las 
12:10 horas, se da por concluido el presente acto en fecha 17 días de Octubre del año 2024, 
suscribiendo todos sus miembros la presente acta y dictamen, en dos copias de un mismo tenor y 
a un solo efecto. 
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rfin nJ},E DEL co rrrÉ ESALUADoR DEL LLArtfADo A LIcITAcIoN DE ]lrErroR CUAI{TIA
AL I{"49 REPARACION DE BL UE DE .I AULAS PARA LA ESC. BAS, N'

ELIZARDO AOUINO Y REPARACION DE I BLOOUE DE AULAS EN PLANTA ALTA PABA

IIV?RODUCCIONi

En la ciudad de LUQUE, República del Paragua¡'. a los 15 dias del mes de Octubre del año dos
mil veinticuatro, siendo las 1l:1O horas, se reúnen en la Municipalidad de Luque, los Miembros
del Comité de Evaluación designados por Resolución l.M. N" 5i2024 de fecha 02 de Enero de 202,1:
emite el presente inlorme previo estudio de las ofcrtas presentadas en el Marco del llamado a
LICITACIO DE MENOR CUANTIA NO49 REPARACIOI| DE BLOOI'E DE 4 AI'LA§ PARA LA

BAS. N' 26 GRAL ELIZARDO Y REPARACION DE I I,IE DE AIJLAS
PLAI{TA ALTA PARA LA ESC. BAS. X"3378 LOMA MERLO. DE LA CruDN) DE LUOUE -
PLT RH¡ÍUAL 2024-2025. de acuerdo a las especificaciones y demás documentaciones
inherentes al presente procedimiento

2. ANTECEDENTES

a) PAC N':453182
b) Disponibiüdad Presupuestaria 2024-Gs. 195.137.068 (guaranies ciento noventa y cinco

millones ciento treinta y siete mil sescnta y ocho).
c¡ Disponibilidad Presupuestaria -2025 - Cis. 97.568.534 (guaraníes noventa y siete m¡llones

quinientos sesenta y ocho mil quinientos treinta y cuatro).
d) Fecha de Publicación el SICP 19-09-2024
e) Sistema de Adjudicación: Por total.
f) Capacidad Financiera: si aplica
g) Capacidad técnica y experiencia: Si aplica
h) Monto referenciales por ltem: no aplica
i) Adendas:
Resolucjón LM. N" 5/2024 de fecha 2 de Enero de 2024 r:or la cual desima miembros del
comité eyaluador a los sizuientes represen ntes: Un reDresenta¡te de la Dirección de
Adminislración r- Fina¡zas, Un representantc de la Dirección de Asuntos rh¡Ídiqes, !¡
represent¿urte de la Di¡ección solicitante a obiero de realizar la evaluación Dertinente.-

3. PRESE]YIáCION Y ACTO DE APERTURA DE SOBRES

En fecha 04 de Octubre del arro 2024 a las9:15 hs en la SEDE de la Municipalidad de Luque,
sito en la calle Profesor Guillermo l,eoz N" 411 casi callejón sin salida Maria Auxiliadora en la
oficina de la Dirección de la Unidad Operativa de Contrataciones, se reúnen luncionarios de la
Dirección de la UOC, a los efectos de dejar sentado el acuerdo. al procedimiento correspondiente

LICITACION DE MEI{OR CUANTIA NACION N" N"49 REPARACION DE BLOOUE DE 4
AULAS LA F§C. BAS. N" 26 GRAL EI-I AOUINO Y R.EPARACION DE 1 BLOOUE
DE ATJLAS EIT PLANTA ALTA PARA LA ESC. BAS. N'3378 LOMA MERLO, DE LA CruDAD DI
LUOUE -PLURIAIIUAL 2024-2025, provisto cn el Art" 69 "Acto de apertura' del decreto

éste último esté debidamente justificadoreglamen 2264124 y concordantes, siempre que
se pre ron los siguientes oferentes

IrB CONSTRUCCTONES CON RUC . a52766-O

EM CO¡ÍSTRUCCTONES CON RI,C N"3637541-1

II{VERSAÑ TRADING COMPA¡TY S..4. CON RUC N" EOO96O1E-1

Dra
ad de Luque

N1
q'

LA ESC. BAS. I\'1378 LOMA MERLO. DE LA CIUD.{D DE LUOUE -PLURIANUAL 202,1-2025

OTEREIÍTE

t.l I

I "rDCrO 
JOAQrrrrÍ RODRTGTTEZ BA.RRTOS COr RUC r'2292s6O-O 

I

\
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4. OBSERyACTO¡IES EN ACTO DE APERTURA

i,r,¡,1r.n,r ¡ l¡ r,r ¡ (rlx.ó¡ds Lcrñ{.r..r. 1«!¡{¡.r.

¡..¡ .'lr$rEs. EM COTSIRU( (-lO ljs ¡t(ja c({rs.¡¡!cu por h dmtrc!¡
t B C-o¡i-STRL{Cto\IS .c Jeb. r.rrl-¡car sus lrem! q'¡c s. ..D!u('trr¡!r
por debrjo del ref.rsnct¡l qu!' !n la p6S. l: cl CCT qul: pr!*cn¡r L. &
fe.l¡r l{.O9¡:l}:.r. r§rit-r¡r ¡i ¡ ¡. hs'. dc la ¡ps¡ru.r >.. .rru(nrñ¡

to:¿-to{4

!.'' cl PBC. s. $lt1rr hna.L, c Frsonal y l¿r dscekrxtcr jur¡d¡, Jc
loi pc.§(nra*. ql¡e debcn pcrnú¡..§cr cn s¡t¡o iirnal¡r f§ .lloi \o
Füte s l;údo nr hs decl¡racioñ6 iuradal n! lor J(ru¡nc ü qu:
respald<r cdrvro isr lunicutum. utulo. r§E!.rro d. !lf,P( l.r\,r
\ c.rlisar la sollcosrr.

L¡ eñFera UB ( o\sIRU( CIONES d.:ra co¡rr.§.i¡ qu
(_cr¡l_k:do de (rnscn hr.ohJo sn r¡.rñpo t plazo per3 la ap¿nu

I IJ \LII ]

\1,\RTI\
ItkiI t,/
tt.¡ rf.{s

Ob5¿.!¡ciótr . l¡ ofsra: úot9:Hll - l\\'l:RS.\\ TR l¡)t\(; ( ( )\l l'.\\ l \. t.

.,|lrñ-n{ ¡ |t orno l,tnr^J.lor ¡.p.6..nñ. 1..¡.,41ú.

b.mPt.s¡ TES l\Cl:l\ll]RlA dci¡ lorl.unci. ].i'rc 13

cmpres I§V¡:RS.\\ ( O\STRLICTOL{ no pr(§¿nt¡
C.r¡i.ádo ¿ Oñ§.n ¡ l¡ horJ d€ l¿ .\pcnurJ.

t.l,:r(r.!, I)¡tj(i()
Ji I \t.rl l\ I((,1)Rl(,t I /

I' \R I'II I\
:lt:{-l(l¡É

Este Comlté de Evaluo,cló,l. estq'ria aclarando tod@s las obsen)aclones
realizodas una vez ,,.oslcio'1.ado finqlmente lo.s afertas de r71'ertor a. magor g dq
q,corde al benefTcio del marqen prefe¡enciqL

4.1. LLEGADA TARDIA DE OFERE¡I?ES
Se verihca que no existe llegada tardia por los oferentes que se han presentado, no obstante, si
hubiese tal acontecimiento, perfectamente deberia de haber quedado constancia de ello en el acta
de apertura. -

5. PR,ECIOS OJr.ERTÁDOS Y VERIFICACION DE POSIB¿TS .ERRORES ¡RÍNUETTCOS

De conformidad a lo dispuesto en el A¡t" 8() del Decreto Reglat¡entario \" 2264124i l-as
ofertas que cumplan con lo señalado en el numeral que antecede- de conformidad al sistema de
adjudicación adoptado, serán agrupadas en orden numérico de menor a ma-t-or, luego de hatrer
efectuado las correcciones a.itméticas que ha_l'an sido necesarias y habiéndose aplicado los
márgenes de preferencia cuando corresponda.

5. ¡. UER¡PICACIó¡I DI .FOSIB¿ES TRRORIS ARTI'ÉTTCÚSI

En este caso existe error en la sumatoria del total en las planillas de ofertas de los oferentes IrB
CON RUC ll' 852766-0 y EM CO!¡STRUCC¡ONES coN RUc '363754r-1

posicionado las ofertas de menor a malor y corroborar si son beneficiados por el
preferencia se les estaría solicitando las debidas aceptaciones de cambio de monto.

cionar que error de sumatoria es por la sumatoria del total, no de errores en item, en
si sería errores de item estariamos solicirándole la aceptación de cada item erróneo.

ANALISIS DE PRE/CIOS OFBRTADOS CONEp,RITE A LA REi§,OLÜCIóN If 454/2024
áM¿,sIs DT PR.EcIos oFERTAI,oS - A/t." 4

De conformidad a las disposiciones contenidas se verifico,r'. se constató vaiación acorde al
porcentaje DE LAS PLANLLAS DE OFERTAS ell Ia Resolució¡ N" 45,4120.24 - Att" 4 -
A.NALISIS DE PRBCIOS OrERTAIIOS, en todas las planillas de ofertas presentados, además, a
modo de referencia a los cálculos referente a lo mencionado, eslán adjuntos al proceso en el
cuadro comparativo de ofertas. - PLASMADTO A CONTIIUACION:
Este Conité estaría goüclta¡do tas debidas aclaraciones y desgloses de precioa de acue¡do
al posicioaamiento ñ¡a¡, a ñ¡ de esclarecer y cumplif cou los requisitos e¡igldo3 etr e!

i. or¡§fal.
Gablnete

6,

l,rq

Pliego de Basea y Coadiciones.

n¡c¡p3l¡dad de Luque

§\r

\

L't I r¡ ll



ffi
ft&,

Pág.3
MUNICIPALIDAD DE LUQUE

COMITÉ EVALLADOR

7-ANAI,ISIS Y yERIFICACION DE LA DOC SUSTá]VCIA¿ PRESENTADA

Este comité evaluador procederá a verificar el legajo del oferente, basándose en los siguientes
articulos;
Art" 69 'Acto de apertura" del decreto reglamentario 2264124 Con el objeto de facilitar el
proceso de revisión, evaluación, comparrción )' posleriot cahrtcac¡ón de ofertas, el Comité de
Evaluación solicitará a los oferentes, aclaraciones respecto de sus ofertas. dichas solicitudes y
las respuestas de los oferenles se realizat'án
A los efectos de confrmor la información o docwnentación suntinistrada por el oferente, el
Comité de Et'aluación. podrá solicitar aclarociones u cualquier .fuente pública o privada de
información.-
No se solicifará. ofrecerá, ni permitirá ningtmu modificución a los precios ni a la sustancia de
la oferta, excepto para coníiruar la cotección de errores arilnúlicos.
Art. 78.- Conformidad de lao ferlo con eI iepct de bases v condiciones - del Decrcto
Resl1ntentar io N' 2 2 64 / 2 02 I
La determinación por parte de la Convocante de si unu olerta se ajusla al Pliego de bases y
condiciones, se basará solamente en el contenido de Ia propia oferta.
Una oferta se ajusta susfancialmerrte al Pliego de bases y condiciones cuando concuerda con
todos los férminos. condiciones y esoecificaciones de los mismos, sin desviación, ¡esema u
omisiones que:

a) Afecle el alcance t la calilutl tle los bienes, obras o semicios. especificados en
'liego de bases y condiciones: o

Limite, en discreoancia con lo estublecido en el Plieco de boses y condiciones,
hos de lo Conyocon I nle emanadas del contalo

§o De reúificane, afeclotí lu conrpelencia en igaaldad de condiciones
\a §0 udicando ü los demús eretrles usl(n sustunciolntenfe ol

bases ,t' Condiciones, en cua lo ol suminislro r confo¡midotl de los documenlos

Toda oferta oue no se oiaste suslancialnente al Plietlo de hases y condiciones será ¡echazada
Dot la Convocante. Na nodrán subsanarse eslas deliciencias De¡a logtar la aceolación de la
oferla.
ArL 79.- Documenlos suslonciales del Decreto Reglamentario No 2264/21;
Serdn considerqdos documentos de cqr.icter susloncial:
a. El fo¡mulafio de oferta I la lists de precios. debidqnante llenados y frnados;
b. La garantía de mantenimienfo de oferta debidamentc extend¡dq:
c. Los documentos que ocrediten la existencio del (lercnte:
d. Los documentos que demuestren las facultades del Jirmante de la oJérta, para comprometet al okreñe:
e. Los documentos que lo Dirección Nacional .le C'.ütral
suslqnciqles en los pliegos estándor o reglonentaciones.

aciottcs Públicas /DNCPL disponga

.r¿s{ral

e \rabrnetg
D

palidad de Luque

trr('

co trs iderudos s ustanci ales.
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Att 79 del Deueto Re qmentario N" 22ó1/21
Disconfornidades, errores y omisiones - Siempre T aundo unu olerta se aiusle susta cialmente dl

Plieso de bases v condiciones. el Conité de Evaluocitin, requerirú que cualquier disconfornidad u
omísión que no constitu-yq unq desviación signi/icuthrl se subsone en cuanto a la información o
documenlación que permita al Comité de Evqluación reali:ttt'lu calificación de la o.feta.-

o7I del Decreto Re antentario N" 2261 24
Para efectos de evaluar lqs okrlas recibidas ¡le unu nunera eficiente, la Cr.¡tuocante evaluard las olertas
presenladas según el sistema utilizodo:

o) Sislema de presentqción de oÍertqs en sobre tinico. preferenleuenle:
L Se verificorá el cumplimiento de cada oferta respecto al suminislro de lq docttmeñación bósica de

cdrdcler sustqnc¡al, elimindndose at¡uellos que ,to cun rlun con el sum¡nislr0 de dicho
documenloc¡ón, o que dicho documenlsción sea htsotisfacloia

2, Las ofenas que atmplan con lo señalado en el numeral qte antecede, de conformidad al sistema
de adjurlicación adoptqdo, serán agrupados en orclen nunérico de menor a moyor, luego de
haber efectuodo lqs correcciones qritméticqs que hq'an sido necesarias y habiéndose aplicado
los mdrgenes de preferencia cttando correspondu.

3. Se seleccionard D¡ovkofiomente a lo oferlo con el meno¡ Drecio, la que se¡á anali?lda ert

delalle Dara ve¡ifics¡ su cumolimienlo cor, o¡ros ¡equisitos de la licitución tsles corqq
especificadones técnicss, plszos de entrcsa. capscidad l¡nanc¡eru t lécnim Da?a camolir el
conlruto.

4. Si dicha o/erta cumple con lodos es¡os requerimientos. será declarada conto la ofertq evaluqde
como lo más baja 1, propuesfa pora lo ctdjudicoción.

5. En caso de no serlo, se procederd a recha:or dichu ole a y se continuat'¿í lq evqluqci(n con la
segunda nás bajo en precio, según los porúuelros intlicados pt ecedentemente, y osí
sucesivamente-

A R7 - Crit"t udicqción. del Decreto Re anentario No 226112021
Atendiendo a lo díspuesto en lq Lq,. la adjudicación deberú recaer en el oferente cu¡'a oferta:

a. Cumola con las condiciones legales )'fécn¡cus eritipulodas en el P :

b. Tenga las califcaciones ¡ la capacidud necestrius pura e¡ecutLu el conlr.lto.
c. Presenle el orccio evaluudo como el mós baio

AJV/I¿ISIS Dt ¿OS LEGALES - DATÚS DEL

comité mani s¿o se dio uen
tro de las 'en el artículo 2l de la Ley

io de

Documento

EU
COIÍSTRUCCIO
IÍES CO¡f RUC
If'3637541-1

¡I{VER§AIT
TR¡DING
COMPA¡TT S.A.
coll RUc l{'
80096018-1

DIDGO JOAQI'IT
RODRIGI]EZ
BARRIOS CO
RUC N'2292560-
o

I'B
corfsTRUcc¡or
ES COn RUC ll"
a52766-0

Verificaná que el ofe¡ente haya
proporcionado el formulario de ofertas,
la declaración jurada de no estar
comprendido en las prohibiciones y
limitaciones para presentar propuesta y
contratar. y además las constancias de
registro de estmctura jurídica y de
beneficiarios finales.

CUIIPLE ct ltlPLE CL'IITPLE

lnci"so a) VeriJicación de los rcgisttos
del personal de la conuocante poro
detectar si el oferente o sus
representantes, se hallan
comprendid.os en en el artículo 2[ de
la Ley N'7§1/22

,YO SE OE§ERYA ,YO SE OaSERvá lYo sE oasEavá lvo §E oasERvá

medios disponibles,
los demás sujetos
las prohibiciones o
idas en los incisos-

la base de datos del
VICE MINISTERIO DE

HUMANO Y GESTION

I

S

o

Verificará
si el o
individ

IZAC IONAL

tvo sE oastRvÁ ¡¡o sE oBsERvá lvo sE orrsE-Rv.,I lvo sE oBsERl,Á

N. 7021t22
alouna- en

a los d.atos
rclz,otl de no haberse ?nronfro¿ñ irreti, Iaridad en Ia sihldción de los ferentPs u oferente

con respecto a la ad del presente llamado.-

rpalidad de Luque

r !- a!t§tl'¿!.
c Galinete Arq.

0,Gti{

CUMPI.E

\
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Nómina de Fun€¡onarios

+

Nómina de Fun(ionarios

*t

Nómina de tunc;onarios

Nómína de Fun(ion¿rios
:.'e54bi*:á&-'4.zga

*

*

7, ANALTS,IS Y VERIFICACION DE LA DoCUMENTACIoN RELACIONADO la lzu ¡,1" 455a/2O77
- uOue establece el tnecanist¡o de aootto a la oroducclón u enpleo no,cional, a t"q!és de

los Dtocesos de con'troto'cíones públicq.s

Se procede a la APLICACION del Margen de preferencia establecido en la Ley N" 4558/2011 -
"Que establece el mecanismo de apoyo a la Droducción v etEDleo t¡aciolal, a través de los

rocesos de contrataciones públicas
n veriflcación realizada en la ventana de consultas habilitada por la Dirección General del

de ventanilla única de Exportación (VUE), arroja el siguiente resultado.

ApLIcAclór DEL r¡aRcE!¡ DE pREFERrrcrA
DEL l4@ol - LGy N" 4554/2011

todili..do Do¡ ¡a Lev ñ'

Wtul"
;,8-.{*§ á

x3 E
É F8 E

oo E gAlr E r

OFERENTES

uoflro ToIAr
OFERTADO + IVA {GS)
VERIF¡CADO a.ta d€
¡r.¡t@ *gú¡ pl!¡i¡L .t.

SI L.y Eror ditEéti.o
veriEca.lo * érponc él
Eo¡to cd6to, y 3i ¡o ct
.otéjado .é d€j¿ cofftúci.,

MOIITO DEL MARGEN
(cs)

xolalo ¡'IitA, DE
COXPAR.AC¡OII EN
os.-

3

EU
COI{STRI'CCI

olfEs coN
RUC

If"3637541-1
266.476.20t 266.876.198 266.876.198

2 266.755.O29 266 .',r55 .O29

4
DIBGO

JOAQI'IN
RODRIGI'EZ

BáRRIOS COI{
RUC

N"2292660-0

29r.649.LO7

Dra T4Ii: t: ! c.d,,t),us1r¿I

,rr#ü
dad de Luque

Pág.5

\

I

I

I¡TVERSAIiI I

TRáDrnG I

couPAlrr I

s.¡. cor¡ euc I

x' aooseore- Irl
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I

I'B
CONSTRUCCI

oI{ES CON
RUC I{'

4s2766-O

234.556.093 237 .969.t J6

; :l-
:5:¡t5

rfo Shnt nroc.rlffc.ó ld tld¡.it 
'lorfl*:rt

tsdo fu E C tñf€- ¡¡roo §oci¡l

Este Comité una vez verilicado el cuadro de margen preferencial y dar posicionamiento
final a las empresas participantes pone a conocimiento que todas las empresas cumplen
con dicha solicitud.
Luego de verihcar las documentaciones pertinentes con respecto al margen preferencial, este
Comité ha seleccionado la empresa con mejor oferta a fin de corroborar si cumple con las
documentaciones exigido en el Pliego de Bases y Condiciones.
A continuación, este comité procederá a evaluar al oferelte ¿UB CO¡ISTRUCCIO¡|E8 CoI{ RUc If'
832766-0" go que el mismo es el oferente de mejor precio ofertado entre todos los
participantes.

ANá¿TSTS Y VERTFICACION DE DOCÜMENTAC'O]VES ¡OR]T'A¿TS

2

3

5

6

7

8

9

El formulario de oferta ), lista de precios. generados elechónicamente a navés del SICP. deben ser
completados y firmados por el oferente. En caso de que se emplee el módulo de oferta elecirónica se

considerará que el listado de items forma pane del formula¡io de ofena electrónica. y deberá sujetarse en

entación v tetodo lo demás a la
La a de mantenimiento de oferta debe ser extendida. ba o la fbrma establecida en el SICP

Verificará por los medios disponibles, si el oferente y los demás sujetos individualizados en las
prohibiciones o limitaciones contenidas en los incisos- aparecen en la base de datos del SINARH del
VICE MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO Y GESTION ORCANIZACIONAL.
Certificado de cumpl¡miento con la Seguridad Social
Certificado de Producto y Empleo Nacional, em¡t¡do por el MlC, en caso de contar .

Patente comerc¡al del municipio en donde esté asentado el establec¡miento principal del

oferente.
Declaración Jurada de "Declaración de Personas". de conformidad con el lbrmulario estándar

ocopia s¡mple de la cédula de ¡dent¡dad del f¡rmante de la oferta

lnscripción en el Reg¡stro Único de Contribuyentes - RUC.

suscr¡ba la oferta otra persona en su representac¡ón, deberá acompañar una
e de su cédula de identidad y una fotocopia s¡mple del poder suficiente
scritura Pública para presentar la oferta y representarlo en los actos de la

necesario que el Poder esté ¡nscripto en el Registro de Poderes

de Liquidez: Activo corr¡ente / Pas¡vo Corriente debe ser igual o mayor a f1 (uno)./.
Esta ¡nformac¡ón será extraída del Balance General correspond¡ente a los ejercicios fiscales
cerrcdos. 2027, 2022 Y 2023
Coef¡c¡ente de Solvencia: Pasivo Total / Activo Total igual o menor a I0,80./.Esta información
será extraída del Balance General correspond¡ente a los ejercicios fiscales cerrados 2021, 2022

Certificado de cumplimiento tr¡butario.

financiera-

Co sta d

Y 2023

n

oto pl

rE
oes

l0
1l

t2

t4

l5

l6

Autorizac¡ón para pedir referencias a las instituc¡ones bancar¡as de las que el oferente es
cliente.
lnd¡car y adjuntar cop¡as de documentos que comprueben el acceso del oferente a recursos
financieros para cumpl¡r los requ¡sitos de cal¡f¡cac¡ón, bastando para el efecto Cartas
Compromiso de un Banco de plaza de otorgar una !!pa de crédito al oferente.
Balance General de los años 2O2t, 2022 y 2023, debidamente firmado por el contador
responsable.

cumple

cum le

cumple

cumple

cumple

cumple

cumple

cumple

cumple

cumple

cumple

no aplica

cumple

de Gabinetr
crp3 lidad de Luot¡.

17 cumple

237.969.136

TEXS :,8
cor Roc r. 452766-0

I

Oferentes lnd¡v¡duales. Personas Fís¡cas

ál

13

\l

I

t
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El mínimo de activos líquidos y/o acceso a créditos libres de otros compromisos conracluales del
adjudicatario seÉ: del 20 7o Las deducciones al flujo de fondos exigidos por compromisos derivados de

otros contratos solo se harán cuando dichos contralos se encuentren en ejecución

Haber generado, duranle los mejores cinco (5) años de los últimos d¡ez ( l0) años. en promedio un

volumen anual de facturac¡ón igual o superior a 70 %

El promedio del volumen anual de negocios se define como el total de las facturas legales

correspondientes a obras en ejecución o terminadas por el oferente. dividido el número de (5) años

señalado en el párralo precedente.

Experienc¡a específica en obras

A fin de cumplir este requisito. las obras debenín estar terminadas en un 707o por lo menos, y el

desempeño debeni haber sido satisfactorio.

Contar con expetiencia ninima para el corrtrato quc antecede tr otros contfatos. c.jccutados en el
período 2021.2022.302-i en las siguientes actividacles clale: ( ontratos dc ol'rras pala la ejecución
de trabaios de constnrcrionesr'reparaciones a hcnelicio de institLrciones educltiv¿rs

ffi
@

Pá9.7

cumple

cumple

cumple

cumple

cumple

cumple

cumple

cumple

cumple

cumple

cumple

cumple

cumple

19

20

23
Cop¡a de facturaciones y/o recepciones f¡nales que avalen la experiencia requer¡da

(experiencia gral. y específica)

24 Documento que avale la recepción def¡nit¡va de la obra

25 Fotocopias de contratos anteriores para demostrar como mínimo el 70o,'o de la oferta presentada.

Capacidad en mater¡a de personal

26

Demostrar que cuenta con personal debidamente calillcado para desempeñar los
siguientes cargos clave:

Como mínimo deberá contar con un Jefe o Residente de Obras (Ingeniero civil o
arquitecto) con 5 (cinco) años de experiencia en obras de naturaleza y complejidad
similares. El mismo debe¡á encontrarse en relación de dependencia con la empresa y con
una antigüedad mínima de prestación de sen,icios profesionales de dos meses anteriores
a la apertura de sobres.

27
c lo vitae y una carta de compromiso de permanecer en el sitio de obra.

ul en el que se mencione la calificación y experiencia del personal clave- técnico y de

ión, propuesto para desempeñarse en el lugar de ejecución de las obras a los fines del contrato
2a

Profesional vigente del personal clave propuesto como Jefe o Superintendente de obras 4.

Copia de Título de Crado, del referido personal clave 5. Carnet de habilitación del MOPC
vigente del mismo 6. Ca¡ta de compromiso y,'o el documento que demuestre la relación con la
firma del oferente con los personales propuestos

ncias de empresas que confirmen un desempeño sat¡sfactorio

Ca idad en materia de equipos

C

9

. 2 Camión Votq*t"1ipo
tumba.

2 Cam¡ón de transporte l¡viano.

1 Motoniveladora.

1 Compactador Mecánico.

l Mezcladora

de hormigón.

Herramientas menores

u

q.
!.1 lE GaDlnete

. Paficipación en calidad de contratista, integrante de un consorcio en el porcentaje de panicipación, o

subcontratista autorizado por la Adminisnación Conratante en al menos un [!] contrato, durante los

últimos diez [0] años, similares a las obras propuestas-

o La similitud debe basarse en la escala fisica, la complejidad, los métodos o la tecnología- u otras

características técnicas, conforme a lo descrito en la Sección Descripción de la Obra. A fin de cumplir
este requisito, las obras debenán estar terminadas en un 70%o por lo menos, y el desempeño deberá haber

s¡do satisfactorio.

32

tlluniclPsl idad de Luq

ple

18

e) Experiencia general en obras

----1
I

)

I Capataz de Obras. con 5 (cinco) años de experiencia en obras de construcción. demosüado mediante

I

l
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varias (equ¡valente al 30% para

los

consorcios) (Andamios, escalera,

carret¡llas, cucharas de

albañil, baldes, pinzas,

tenazas, martillos,

Para uso de acuerdo al tipo de

obra a realizar.

Equipos de seguridad

personal (equivalente al 10 %

para los consorcios) (Cascos,

botas, guantes, equipos de

primeros auxilios: (equivalente al

tO Yo para los consorcios)

un listado de teléfonos

de emergenc¡as de todos

los personales propuestos para

la obra, algodones, Antisépt¡cos,

agua oxigenada,

alcohol, rectif¡cado,

analgésicos, antigr¡pales,

Ant¡histamínicos,

termómetro, gasa estér¡l

y vendas adhesivas de

d¡st¡ntos tamaños.

esparadrapo (o cinta

adhesiva de uso méd¡co) tir¡tas de

d¡st¡ntos tamaños, venda elástica,

un férula o tablilla, equipos de

señalización:-

(equ¡valente al 10 % para

los consorcios) barreras de

plást s para

se o protecc¡ón
s

ás

bal¡zas todas lum¡nosasl

mínimos necesarios presentados por los oferentes no deberán estar

etidos en otras obras,

laración jurada de que los equipos mencionados como propiedad de la (Empresa) se encuentran con

33 disponibilidad inmediata en caso de ser adjudicada, y que se encuentra en buen estado y en condiciones

Cuadro de revalúo frjo en el caso de propietarios de equipos. 3. Autorización para verificar la veracidad de
las informaciones señaladas en el apartado Coeficiente de Solvencia.4. En caso de equipos pelenecientes

il a terceros. adjuntar: (i) constancia donde se certifique que dicho equipo permanecerá en la obra todo el
tiempo que sea necesario para cumplir con las tareas especificadas: (ii) contrato de alquiler o leasing, o
carta compromiso otorgada por el propietariojqqe los gqg!¡ros serán ccdidos en 4qgiler o leasing

FORMUTARIO N9 1
35

Compos¡ción de Precios Unitar¡os

os

CUMPLE

cumple

cumple

o€ Gabinete

¡c¡palidad de Luque

ñq.
cumple

*4

1

L

\

I aceptables para realizar los trabajos a que serán destinados.

I FORMULARIO N9 2
36 | Erp"rt"r"¡, G"^eral en Construcción
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FORMULARIO N9 3

37 Facturación Anual Med¡a en Construcción

FORMULARIO NE 4
Experienc¡a Específica en Construcc¡ón

FORMULARIO N9 5
39 Situación Financ¡era....

FORMULARIO N9 6
40 Lista de personal propuesto para la obra

FORMULARIO N9 7
4l Lista de Equipos

42

FORMULARIO N9 9
43 Compromisos Contractuales Vigentes

Luego de verificar si la empresa evaluada cumple con los requisitos, este Comité constata
documentaciones laltantes por ende solicita al ofbrente en cuestión documentaciones en
nota plasmado más abajo; todo a fin de esclarecer también las observaciones realizadas
en el acto de apertura.

44
46

cumple

cumple

cumple

cumple

cumple

Cum
Cum

\or. I .(1.( . \' llr: :ll:¡

eI§. rtdr.k .ertJ''E ¡ D.d.o aqiú,tat 2:bal2. tk

arúj r rui.o rt ¿.!h.¿d a. rn ,6 r02r. ,o¡, r ¿o¿. &¡d¿

bc'

¡O:!. n)rza)¡¡ . ,.r llúñn ¡:hv{&3.b. Coñrr¡rq d. .ü.¡! ¡r¡ ¡¡ .:..
(fuúrir!¡¡Éh ¿ arúrÉ e -ñikñ rdudmt Có¡¿ ar ¡-i,,¡¡
irlc rn* ¡r*í r¡ arprn x@i.r. i.eñ{Gr, y.!«i6dr
t srtá'ldc¡¡dlar:. rd !@r.r* F!É6r.¡ñ.r1".gái-Gn{t d
(orae rü¡o e G.rú &..r.idor.ed e
CrrÉ.4ü¿&rú ¡i ¡.C( ,r¡ú.§ e*
(¡u d. .!.l.e- vlo .l 4&rñ a- .rán6r. !. r.rÉ. :n h §,r

¡ c¡iür d. !:¡!l.r¡ lv¡E

ñ!.iE r n-di óa 1.ñ at t. r C¡a.ó..r.É¡.
¡4Éaa. n (-rt d. tlo id..it rÉll! r. o¡-¡¡ fr..t G ¡1. rfatlai
,!n: t 6aó dtbÉ! ar¡lHó !ffi. r *. i{ ñ ! 16! iGc ó. r
rir ¡ Buda 6ñ¿.¡.¡r. . ¡xd¡do ú Gr ¡, !! l ¡6t aB&i¡ ${§B!
|B(¡.n r§. r tun. ñ¿ .¡'nornri¡ Y o,

Cousirat'

rlr de Gabinete

i

Resolución N' 45412024 - A't" 4 - A¡{ALIS¡S DE PRDCIOS OFERTADOS
Sipe (Opcional)

/,, i " .. 1l r.l
Itirt(rt !.]. k¡ I () \

0{e'qol 'ir{acDe

de Luque

FORMULARIO N9 8
Cronograma de Utilizacion de Equ¡pos

I

cumple

r_l

cumple

---l

lr¡ rh--*f * (rü.t& ¡.rr¡! ¡ria..lt-|!,
1... . ¡ t.

,\

\
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]E

LEc¿¡ r{' .e eEP^FAclóñ oE
BLOOU€ oE.  U¡-rLs PAña LA
Esc. 6^s. ,r'26 oF r. ELrzaFoo

^ou¡to 
r ñEPAEAcrox oE r

AIOOUE }E AULAS €N PLANfA

^Lf^ 
P RA LÁ ESC. AÁS ñ 3¡i3

LO|¡A rl:R!O. OE LA CIUDAD OE
LUOUE - P!UñIAñU¡L ?.2¡-202s

rrr. r ertu ii. aár.,

]E
É L¡¿ l§4.4 &t 

' 
a¡.tlr

Señores

Múrcp6$ad & Luq*
UOC Lrrqre
Prcsenle

Lllcr ir' ¿9 . REPAHACTóN oE

ELOOUE OE l AULAS PAFA LA
ESC. 8AS. N'26 GFAL. EU¿AROO
aourr{o Y REPARAC6I oE 1

SLOOUE D€ AULAS 3I¡ PLANTA
ALTA PA¡a LA Esc. BAs. H 3?78

LOIIA HEBLO, DE LA CIUOAO OE

LUOI'E . PLUñANUAL 202+2025,
tDrsJlt:,

217.tú9.t36 Gusúrics d!t!.r.r{oe !ri!¡ ! r¡.¡r mllc oord"¡tor {.*r:¿ ! ¡n¿r( mil

ai.lro [*!¡¡ t ra¡) .

Si¡ 60 F!.ulú. ls r¡l:r¡o .ú¡fidñ{..

lns.

\

I lnldllll- ltritrz t .
('l ts:t6ó \

¡rrq t¡

oe Luque

W
t\\
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LA MISMA ItÁ RESFONDIDO EN TIEMPO y FORiltA d todos los Íequerimlentos del Comité
Evq.lu(rtlvo a fin de dar cum,pllmlento q lo establecido en el Pllego de Ba.ses g Condiciones.

10. SOI,ICITT]DES DE ACI.ARACIóN DE OFERTAS Y ¿AS CORRTSPOXDIEJVTES
RTSPUESTáS DE ¿OS O¡.ERE]VTES O EIV SU CÁSO
IjVD¡CÁR OT]E NO SE REALIZARON ACLARACTONES;

77. DVALUACIÓN CAPACIDAD TÉCjMCA Y EXPERTENCIA Y VERIFTCACISN gQN EL
CT]IWPUITIBIMTIO DE ¿¿S ESPECII.ICáCIOJVES ?ECIVICAS
Al respecto de la evaluación de la capacidad técnjca l.experiencia, Capacidad Fisica, como puede
observarse en el unto 13 del presente informe cs analizado -"- posteriormente solicitado y
cumplido acorde con los requerimientos relacionaclo a las F,SPF,CIFICACIONE§ TDCITICAS Y
CAPACIDAD TINANCIERA.

a) Análisis de capacidad Financie¡-a del oierenre
El comité evaluador procede a realizar los análisis de los coeficientes de liquidez, endeudamiento
I'rentabilidad;

,!!Jga4ilq -

* * ¡,x* *'.-l
ryF ¡ oerú foLrk¡o

ibe,&,-k-l
tóÚ¿¡@-,Éúl
l.úBGEr(d{ !árrd

72, CONCLUSIONES Y RECOMENDACIO IVES:

Acta de Evaluación De acuerdo al contenido al acta de apertura y la comprobación visual de los
documentos obrantes en el expediente, se verifica efectivamente que el oferente IrB
COIISTRUCCIoIÍES cOIf RUc If" 452766-0; ha cumplido con la presentación de la documentación
requerido en el PBC y las especiñcaciones técnicas.

Atendiendo a lo dispuesto al Art' 54 de la ley N' 7o2ll22 de Cont¡ataciones Públicas y de
confo dad al Art' 84 del decreto reglamentario N" 226412024 la adjudicación deberá recaer
ene te cul'a Oferta; a) Cumpla con las condiciones legales y técnicas estipuladas en el
Pli s y condiciones; bl Tenga las calilicaciones y 1a capacidad necesarias para ejecutar
el por ende, luego del análisis realizado por el comité y conforme a todo lo ya plasmado

te informe se concluye que el oferente UB CONSTRUCCIONE§ CON RUC N"
-OCumple satisfactoriamente para ser adjudicado--

;cJ
§e)

\ nto, en base a las consideraciones expuestas y de conformidad a la l,ey N" 7O2l/22,
ienda la oferta presentada por el oferente IrB COTISTRUCCIOI{ES COn RUC I{'852766-0 para

suadjudicación de conformidad a lo dispuesto en el articulo 84o del Decreto N" 2264/24 y et los
ALts. 52, 54 y concordantes de la l*y 7O2l /22. Es nuesrro dictamen. Salvo mejor parecer con los
sibuientes términos;
Por todo lo expuesto más arriba, el comité de evaluación con el acuerdo unánime de sus
miembros, recomienda la adjudicación, según el siguiente cuadro:

RcprÉ&lt ¡te LcgBl: UEIALDO.M. BRITEZ F.
D¡¡cccüia: TTURBE 1088 ESQ. RCA DE COLOMBLA

Coreo E¡octróülco: ubrite4jgmail.co¡n
Cclula¡:0981-285-254

ousifat'

$ut\$!

c
(a de

ldr.nict

Gabinete Dir

tmREsÁ§ RUC ¡'" PAAA STRPNECIO OFBRÍAD<'
AD'AD'UT'O

a52766-O

Gs 237.969.136 (ga&rr¡nies
rx)sc¡Erflro§ fnt¡¡frá v srt?E
.üIL¿oI{Es NosDcrE gnos stsE rrá r
N['EW ÜTL CTENTO AREIMTá Y SE¡S. .'

galidad de Luque

En este cc,so se h4,', solicltqdo documentaclones y aclzraclones, todo esto en el punto
anterTor de este acto q'dmin,lstrotlr]Ú.

I

Como referencia se informa lo siguiente;
Arl. 81.- Confdencialidad del Decreto Reglamenlario No 2264/24

I'B CO¡ISTRUCC¡OIÍES
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No deberá darse a conocer información ulguna acerca del unúlisis. aclaración y evaluación de

las ofertas ni sobre las recomendaciones relativas a lu udjtdicación, después de la apertura en
público de las ofertas, a los oferentes ni a personas no involucradas en el proceso de
evaluación, ha.sfa que haya sido dictada la Resolución de .ldjudicación cuando se trate de un

solo sobre: y cuando se trate de ¡los sobres la ct»tlidencialidad de lo prinera elapa será haslo
la emisión del acto udminisfralivo de selección de ofertas técnicqs. reanudándose la
confidencialidod después de la aperlura en público de las ofertas econónticas hasta la emisión
de lo Resolución de adjudicación..
En fodos los casos se deberá preservar la no injerencio cn los órganos de evaluación y
decisión, garantizando la independencia de criterio.

Finalmente se eleva el presente a la Dirección de la U.O.C a los efectos señalados, siendo las
12:1O horas, se da por concluido el presente acto en fecha 17 dias de Octubre del año 2024,
suscribiendo todos sus miembros la presente acta y dictamen, en dos copias de un mismo tenor y
a un solo efecto.
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